
I, MUNICIPALIDAD DE LOTA
D¡rscción Adm. y Finanzas

Dopto. Adquis¡c¡ones

d)
deserción;

e)
trativos de Suministro y Prestac¡ón de Servicios ;

DECLARESE DESIERTA LLAMADO A LICITACIÓN PIJ.

BLICA POR LA COMPRA DE MATERIALES E INSUMOS.

Acta de apertura, donde se refleja el mot¡vo de

Lev N' 19.886 de bases Sobre Contratos Adminis-

. f) Ley N" 19.880, sobre base de los procedimientos Ad-
m¡nistrat¡vos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado;

g) D.F.L. N" 1/2006 de Min¡sterio del Inter¡or, publicado
en D.O. el 26.07 .2006, que fija texto refundido ley 18.695;

Y, en uso de las facultades que me confieren los artículos.

120 y 630 de la Ley 18.695, Ley Orgánica Constituclonal de Municipalidades.

DECRETO:

1o DECLARESE DESIERTA las siguientes Licitrción
lDt 3017-74-t117, 3017-81-11 17, 3017-82-t117 , 3017-83-11 17, por superar el monto disponible y por no
cumplir con el total de lfneas sol¡citadas, informac¡ón reflejas en el acta de apertura.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIENES CORRESPONDA
Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE..

\!{../
RMC/mvi.-

Distribución:

- Dpto. Adquisiciones
- Archivo.-

DE}RÉ]ON" 5qq t

LOTA,

VISTOS:

1 1 A0ir. 20i7

a) Decreto Alcaldicio No 454 fecha de22 de Marzo
de 2017, que aprueba llamado a Licitación Pública para la "Compra de Materiales e Insumos";

b) Ley de Bases Sobre Contratos Administrat¡vos de
Suministro y Prestación de Servicios N" 19.886 y su Reglamento;

c) Publicación Llamado de Licitación Pública en Portal
Chifecompra todas de fecha 23 de Mazo 2017,lD:3017 -74-L117, 3017-81-1117, 3017-82-L117,3017-83-
L1',17:


